
Región de Murcia 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación 

ORDEN DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 1 O DE MARZO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, MAR MENOR, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Mediante la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Mar Menor, Universidades e Investigación se aprobó el Plan Estratégico de 
Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería. 

Actualmente, por parte del Servicio-Económico Presupuestario se remite el Plan 
adaptado a lo solicitado por la Dirección General de Universidades e Investigación, que 
manifiesta la necesidad de modificar el mencionado PES al objeto de incluir las 
siguientes líneas de actuación: 

Centro Progr. Sube. Proyc. Descripción del Proyecto Pptp.2023 
Gestor 

1606 421B 442.00 49289 UMU - compensación Máster habilitantes 120.000,00 
1606 421B 442.01 49290 UPCT - compensación Máster habilitantes. 25.000,00 
1606 421B 442.00 50609 A la UMU - Consorcio EUNIWELL 100.000,00 

En su virtud, a propuesta del Servicio Económico y Presupuestario, con el 
informe favorable del Servicio Jurídico, y en ejercicio de las competencias que me 
atribuye el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de· Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

DISPONGO 

Primero.- Modificar la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación por la que se aprobó el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería, cuyo contenido 
queda como se contiene en el Anexo a la presente Orden. 

Segundo.- Remitir a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Administración Digital la presente modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. 

SMA/044/2023 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

(Fechado y firmado electrónicamente) 

Fdo.: Juan María Vázquez Rojas 



PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s f lnan,cla. (JJ (K) (L) 

(G) (H) (Q 

170700.442F ,44201 4n95 5: Protección, conserv&eión, mejora y gest ión 721 1 31/12/2023 20.000.00€ Fondos propios La subvención se ooncedefá de f0tma directa, al ser 5: Aotvaciones sobte especies • Consolidación de actuaciones in sku 
"Convenio de biodll/8rsidad. nominativa. figurando con tal carácter en ta Ley 12/2022. de • Produoción ex situ 
colaboración oon UPCT 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 1 Proyecto • OMJlgación de resultados y 
para actuaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el cocxdinaeión 
recuoeración de la Jara eiercicio 2023. • lnvestiaación v evaluación 

170700.442K.47059 50061 ·A empresas 2A Impulsar la economía baja en ca1bono 2.8 841 1 31/12/2023 95.000,00 FondC>S propios Tramitación de subvenciones. en régimen de concurrencia Número de subvenciones Evaluación de las justificaciones 
privadas.. Adhesión al Medidas aclptación cambio climático sectores oompetentitva, detinadas a PYME de la región que se concedidas ptesentaclas 
acue-tdo voluntario difusos y 0tdenaclón d&I te,Morio 38 Impulsar la adhietan al Acue-tdo Voluntario pata la neutralidad d lmátiea 
neutralidad climática huella de carbono entre fas empresas de la región empresarial 
eml)(&sarlal" como sistema de contabilidad ambiental 

170700.442F.48031 46167 4: Gestión educae:ión e información ambiental en 8559 31/12/2023 20.000,00€ Fondos propios Tramitación de subvención de concesión d irecta a la 5: Otras actuaciones relacionadas ACTIVIDADes y talleres de educación 
A la Fundación espacios protegidos. Fundación Síndrome de Oown (FUNOOWN), en el marco del con la gestión ambiental orientados a la mligacióo del 
Síndrome de Oown de la oonvenio de colaboración para "PARA LA REALIZACIÓN DE cambio climático, cambiando las pautas 
Región de Mu,cia ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMIBENTAL" 1 ACTIVIOAO subvencionada de produoción y consumo de la sociedad. 
FUNDOWNl n:ira la EJ número mínfllo de talleres se cifra en 

170700.442K.76059 48391 "PIMA CAMBIO 2.8 Medidas aclptación cambio climático sectores 8411 31/12/2023 342.819,60 € Financiación externa Tramitación de subvenciones, en régimen de conourrencia Número de subvenciones Evaluación de las justificaciones 
CLIMÁTICO: difusos y 0tdenaclón d&I te,Morio (100%) 041 119 1458.04 oompetentitva, detlnadas a entidades locales en el marco del concedidas ptesentadas 
Subvenciones a PLAN PIMA CAMBtO CLIMÁTICO, financiadas a través del 
municipios m&nores d& Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto OomogtáfiCO 
100 000 habitantes" 

170700.442F. 77059 49178 •corrección de Adaptación de las líneas aéreas de atta tensión con 841 1 31/1212023 1.938.973.00 € MRR. Instrumento Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva Número de expedientes de Evaluación de la justificación presentacla 

tendidos eltktricos• conductores desnudos eldslentes a fa entr&da en Europeo de Recuperación concesión 
vig0t del Real Decreto 1432/2008. de 29 de agosto. (NeXI Genera1ion EU) 
ubicadas en las zonas de protección que figuran en 
la resolución de la Di'ección General con 

1708.00.442L.442.00 Proyecto 48, 12 OBJETIVO= 01 "REAI.IZACION PROYECTOS- M7219 31/12/2023 100.000.00 € Foode>s propios Esta subvenciones NOMINATNA. 'viene aprobada en la Ley 08 01: Realización proyectos- • Número de estudios investigación y 
Subvención a la UMU ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 1212022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de estudios de investigación y monitorización realizados 
Seguimiento lctiofauna e MONITORIZACION" la monitorización 
lnvaSOtas ACTIVIDAD= A "SEGUIMIENTO COMPONENTE Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el INDICADOR= 1 investigadores 

DEL ESTADO ECOLÓGICO" eie,clcio 2023 
1708.00.442L.442.00 Proyecto 4 8111 OBJETIVO= 01 "REALIZACION PROYECTOS- M7219 31/12/2023 150.000,00 € Fondos propios Esta subvenciones NOMJNATNA. ,Aene aprobada en la Ley OB 01: Reatizaci6n proyectos- • Número de estudios investigación y 

Subvención a la UMU ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 1212022. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales de estudios de inves1igación y moni1orización realizados 
Banco de Especies Mar MONITORIZACION" la monitoriz&eión 
Meno< ACTIVIDAD• D "DISEf'IO DE MODELOS DE Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el INOICADOR.a1 investigadores 

RESTAURACION ECOLOGICA" eiercicio 2023 
17.08.00.442L.442.00 Proyecio 44246 OBJETIVO= 01 "REALIZACION PROYECTOS· M7219 31/ 12/2023 450.000,00 € FondC>S propios Esta svbvencion es NOMINATNA. \liene aprobada en la Ley 08 01 : Reatizaci5n proyectos· • Número de estudios investigación y 

Subvención a la UMU ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 12/2022. de 30 de diClembre, de Presupuestos Gene1ales de estudios de Investigación y moníeortzaclón realizados 
segui"niento y MONITORIZACION" la monitorización 
monítori2-ac:ión &s:tado ACTIVIDAD= B "MONITORIZACIÓN Y TOMA DE Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pata el INOICADOR=1 investigad01'8S 
ecolóaico del Mar ti.l\enor DATOS" eiercicio 2023 

1708.00.442L.442.01 Proyecto 46608 OBJETIVO• 01 "REAI.IZACION PROYECTOS• M7219 31/12/2023 300.000.00 € Fondos propios Esta subvencion es NOMJNATNA. viene aprobada en la Ley 08 01 : Realización ptoyectos• • Número de estudios investigación y 
Subvención a la UPCT ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de estudios de investigación y monítoriz.ación realizados 
paraesiudb MONITORIZACION" la monitorización 
hidrod.inámico del Mar ACTIVIDAD= C "MODELIZACIÓN Y PREDICCIÓN Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el INDICADOR= 1 investigadores 
Menor DE LA RESPUEST DEL ECOSISTEMA" elerclcio 2023 

1708.00.442L.480.30 Proyecto 47478 • A la OBJETIVO= 05 "GESTIÓN DEL SISTEMA M7022 31/12/2023 20.000,00 € Fondos Propios Otorgada mediante concesión directa. por la Consejería de OB OS: Gestión del sistema N¡ de reuniones realizadas 
Croem para actuaciones SOCIOECOLÓGICO DE LA LAGUNA" Agua, Agricultura, Ganacteria, Pe~. Medio Ambiente y socioecológico de la lag-una. 
de coope<ación y ACTIVIDAD= C "GESTIÓN DE REDES SOCIALES. Emergencias. a favor de CROEM pata el desarrollo de INDICADOR= 1: reuniones 
fomento de PÁGINAS WEB Y DATOS DE LA LAGUNA" ac,tuaciones de cooperación y fomento de ACTIVIDAOes 
ACTIVIDADes de El OBJETIVO del l')rov9CtO es el mantenimiento v r&lacionadas con la al'llicación de la Lev 312020 de 27 de · ulio 

1606.00.4218.400.00 OBJETIVO 03: fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 105.000,00 € Fondos propios 
Proyecto 10926 •A 18 conocimiento y de la Igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 OB 3 Fomento de la promoción 
UNEO "" Cartagena ACTIVIDAD B: cursos de verano, apoyo a la de diciembre. de Presupuestos Genetales de la Comunlclad del conocimiento y de la Igualdad 
Centro Asociado. ensel\anza no presencial (UNED y extensiones) y Autónoma de la Región de Murcia para el ejercioio 2023. de oportunidades INDICADOR= Evaluación de la justificación presentada Fim,nciac& gas1os UIMP. Compensación bajada de preoios públicos Aporcar una subvención destinOOa a la UNEO para financiar 1: Número de Beneficiarios y 
get1CraffJs unfversitarios. los gastos de funcionamiento general del Centro Asociado de Número de alumnos beneficiarios 
fCJncionamiento" Carcagena. 

1606.00.4218.400.00 OBJETIVO 03: fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 45.000,00€ Fondos propios 
Proyecto 10930 •A fa conocimien10 y de la igualdad de Opottunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 OB 3 Fomento de la promoción 
UNEO. Extensiones de ACTIVIDAD 8: cursos de verano, apoyo a la de diciembre. de Presupuestos Genetales de la Comunlclad del conocimiento y de la Igualdad 
Yecia. Caravaca y ensei\an2a no presencial (UNEO y extension&s) y Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. de oportunidades INDICADOR= Evaluación de la justificación presentada 
Lorca. Financiación UIMP. Compensación bajada de precios públicos Aporcar una subvención destinada a la UNEO para financiar 1: Número de Beneficiarios y 
gastos generales universitarios. los gastos de funcionamiento de la extensiones de Yecia, Número de alumnos beneficiarios 
fCJncionamiento" Caravaca y Lorca. 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 01: financiación estable y sostenb le de 8543 31/12/2023 172. 100.000,00 € Fondos propios 
Proyecto 10933 •A fa las unfversidades púbUcas.ACTIVIOAD B: Subvenclon NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 08 01 : Financiación es<able y 

Universklad de Murcia. financiación para el funcionamiento general. de d iciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad sostenible de las UniveMades 

Gastos generales de 
Autónoma de la Reglón de Murcia para et ejercicio 2023. púbUcas. INDICAOOR::1: Número Evaluación de la justificación presentada 
Financiación para el funcionamiento general de la Universidad de Beneficiarios 

fCJncionam/.omo" de Murcia. 
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€ 
1606.00.4218.442.01 

Proyecto 10941 • A fa 
OBJETIVO 01; Ftnanciación estable y sos.tenible de 8543 31/12/2023 48.130.000.00 € Fondos propios 

Subvenclon NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 OB 01 : Financiación estable y las universidades pUblicas. ACTIVIDAD B: 
Universidad PoJiléc.nica Fi"lanciacioo para el fvncioMmiento general. de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad sostenible de las Unhfersic:lades 
de Cartagena. Gastos Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. públicas. IN0K)A00R=1: Número Evaluación de la justificación presentada 
generales de Financiación para el funcionamiento general de la Universidad de Beneficiarios 
funcionamiento" Politécnica de Cartageoa. 

1606.00.4218.483.00 OBJETIVO 03: fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 600.000.00 E Fondos propios Tramitación de subvención de CONCESION DIRECTA a la 

Proyecto 10950 *Becas 
conocimieoto y de la igu.aldad de oportunidades. UMU, UPCT y UCAM para ERASMUS. Y a las UUPP para OB 03: Fomento de la promo<::ión 
ACTIVIDAD A; mejora de las oondiciones de tos Medidas oompensatorias. del conocimiento y de la lgu.a1dad 

y ayudas para estudios un.ivers.rtarios murcianos, a Lravés de becas para de oportunklades. 
universítarfos• (medidas evitar ta exclusión social; ayudas a movilidad INOICAOOR=1: Beneficiarios y Evaluación de la justificación presentada 
compenstttoritts y internac:ional, ayud.as STEM y otras. Número de alumnos beneficiarios 
Erasmus) 

1606.00.4218.742.00 OBJETIVO 01: Ftnanciaci6n estable y sostenible de 8543 3 1/12/2023 2.000.000,00 € Fondos propios OB 01: Financ:iaci5n estable y 

Proyecto 18813 ·A 18 las unfversidades públicas.ACTIVIDAD C: Subvenclon NOMINATIVA. ap<Obada en la Ley 12/2022. de 30 sostenible de las unfversidades 

Universidad de Murcia. Fi"lanciación para i"lversiones en i"lfraestructuras y de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad pUbficas. INDICADOR= 

Financiación de equ't)amlootos. Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. 1:Beneflclarios Evaluación de la justificación presentada 

Inversiones" Financiación Inversiones de la Universidad de Murcia. 

1606.00.4218.742.01 OBJETIVO 01: Ftnanciación estable y sostenible de 8543 3 1/ 12/2023 8 16.775,00E Fondos propios 
Subvencion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 

OB 01 : Financ:iaci5n estable y 
las universidades públicas. ACTIVIDAD C: sostet1íble de las unlvel'Sidades 

Proyecto 18830 • A la Fi"lanciación para i"lversiones en i"lfraestructuras y de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad pUbficas. INDICADOR= 
UPCT. Financiac.ión de equ't)amlentos. Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. 1:Beneflclarios Evaluación de la justificación presentada 
lnversk,nes ~ Financiación Inversiones de la Universidad Politécnica de 

Canagena. 

1606.00.4218.442.99 OBJETIVO 02: CoordWlación, ordenación y 8543 31/12/2023 250.000.00 E Fondos propios Tramitación de subvención de CONCES10N DIRECTA a las OB 02: CoorQinac::ión, ordenación 
planlflcaclón del sistema unN'C~rio regional. UUPP destll\ada al desarrollo y organización de la p<ueba de y planificación del sistema 

Proyecto 30379 ACTIVIDAD D: Ordenación y ooordi"lación de la Evaluación de Bachillerato y a procedimientos de selección universitario regioMI. 
"Co0fdin.>e/6n Sistema ofe-tta de enseti.anzas. de las p<uebas de acceso y para el lngteso en centros universitarios INDICADOR= 1:Beneficlarios Evaluación de la justificación presentada 
Universitan'o" del l)foceso de pre«lscripc:ión. 

1606.00.4218.442.99 OBJETIVO 02: Cootd1t1aclón, ordel\aclOn y 8543 3 1/12/2023 464.741,00€ Foode>s propios Tramitación de subvención de CONCESIÓN DIRECTA a las OB 02: Coordll\ación. Otdenaclón 

Pro)>ecio 421136 planificación del sistema unhfersilario regional. UUPP para proyectos de fomento de la dooencia baingüe. y pfanfficación del sistema 

"Acciones Campus de 
ACTIVIDAD F: Apoyo a los campus extornos de las emprendimiento y otras acciones en ea mateo CEI "Mare universitario regional. 

Excelencia universidades públicas. al CEI "Mare Nostrum", a la Nostrum 37/38" INDICADOR= 1:Beneficiarios Evaluación de la justificación presentada 

lntemaclonal• 
inte,nacionaliución y la excel&ncia de las 
universidades. 

1606.00.4218.742.01 OBJETIVO 1: Financiación estable y sostenible de 8543 31/12/2023 961.289.00 E Financiación externa (80%) 08 1: Financiación estable y 

Proyecto 43626 'A fa las Universidades públicas. ACTIVlDAO O: 5002001051.73 Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la l.ey 12/2022, de 30 sostenible de las Unhfers;dacles 

UPCT. Jrtfroostructuras Flnandacioo con fondos FEOER de diCiembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad públicas. INOICADORs:1: 

edUCtitlvas universitarias Autónoma de la Región de Murcia para el ejercic::io 2023. Beneficiarios Evaluación de la justificación presentada 

(FEOER)' F'in.anciación lnvel'Siones en la UPCT con fondos F'EOER. 

1606.00.42 18.433.02 OBJETIVO 04: Formación practica de los 8543 3 1/12/2023 8.000,00 € Fondos Propios 
universitarios de cara a su Incorporación a1 
mercado laboral. ACTIVIDAD O: Colaboración con Subvencion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 

Proyecto 43636 'A fa la Fundación Unlvetslclad•Empresa y oon la de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad OB 04: Formación práctica de los 
Fundaclórt V9terirtarfa Fundación CHnica VelelTlaña (prácticas ciinicas), Autónoma de la R&g.ión de Murcia para et ejercicio 2023. universilarios de cata a su 

Evaluación de la justificación presentada 
Cllnica para desairo/lo Fundación PONCEMAR y formación especlatlzada Subvención destinada a la Fundación Veterinaria Clinica de la incorporaci5n al mercado laboral. 
prácticas de alumnos" en empresas (Encuentro TF), movilidad EU UMU para colaborar on gastos de fur\Cionamiento del Hospil.al INDICAOOR=1 :Beneficiarios 

Enfermería de Cana:gena Veterinario relacionado oon prácticas de alumnos. 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 02: Coordinación, Ordenación y 8543 31/12/2023 100.000.00 E Foodos Propios OB 02: Coordinación, ordenación 
Planificación del sistema unr.tersilario regional. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 y planificación del sistema 

Proyecto 44343 'A f8 ACTIVIDAD F: Apoyo a los campus externos de las de diciembre. de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad universitario reglol\al. 
UMU. Titulaciones universidades pUblicas, al CEI ·Mare Nostrum", a la Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. INDICADOR= 1:Beneficiarios Evaluación de la justificación presentada 
Campus Eit.t9mos ~ Internacionalización y la excelencia de las Subvención destinada a la financiación del funcionamiento 

universidades. general de Campus Externos de la UMU. 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 01: F11anciación estable ysostenibfe de 8543 3 1/ 12/2023 5 .700.000,00 € Fondos Propios 
Subvencion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 Proyecto 45083 'A fa las universidades públicas. ACTIVIDAD B: 

Univ9rsidad dé Murcia. Fi"lanciación para el funcionamiento general. de diCiembre, de Presupuestos Generares de la Comunktad OB 01: Financiación estable y 

Subvención 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. sostenible de las universidades Evaluación de la justificación presentada Subvención destinada a la UMU ligada al cumplimiento de publicas de la Región de Murcia. 

complementaria OBJETIVOS docentes de investigación de transferencia de INOICADOR=1: Beneficiarios 
Contrato-Programa# 

gestión. 
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€ 
1606.00.4218.442.01 Proyecto 45084 ·A la 

OBJETIVO 01; Ftnanciación estable y sos.tenible de 8543 31/12/2023 1.375.000.00 E Fondos Propios 
Subvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 las Unrl/8rsidades PUblicas. ACTIVIDAD 8: 

Unfvetsldad PoJ.ltftcníca Financiacioo para el fvncioMmiento general. de diciembre. de Presupuestos Gell8fales de la Comunidad 08 01: Financiación estable y 
de Carlagena. Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. sosteoible efe las universidades Evaluación de la justificación presentada 
Subvención Subvención destinada a la UPCT ligada al cumplimiento de púbaicas de la Región de Murcia. 
complementaria OBJETIVOS docentes de investigación de transferencia de INOICADOR~1 : Beneficiarios 
Contrato-Programa .. gestión. 

1606.00.421B.7SI.OO OBJETIVO 04: F0tmaclóo práctica de los S543 31/12/2023 30.000,00€ FondC>S Propios 
universitarios de cara a su incorporación a1 Subvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 

Proyecto 46514 .. A mercado laboral. ACTfVIDAO O: Colabotaclón con de diciembre. de Presupuestos Gell8fales de la Comunidad 
08 04: Formación práctica de los 

Fundación PONCEMAR la Fundación Universidad-Empresa y con la Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. universitarios de cata a su 
pata la inversión de la Fundación Clínica Veterilaria (prácticas clínicas), Subvención destinada a contribuir a financiar un oenlro de dia 

incorporación al mercado laboral. 
Evaluación de la justificación presentada 

obta del Centto de dfa y Fundación PONCEMAR y formación especializada para personas mayores en el campus Universitario de Lorca, 
equipamiento" en empresas (Encuentro TF), movlhdad EU OOfTIO cenlto de formación practica y de investigación en INOICAOOR=1:Btlfle0clarios 

Enfermeria de Cartagena. envejecimiento y cuidado de personas mayores. 

1606.00.4 2IB.4S3.99 OBJETIVO 2: Caotdlnación, ordenación y S543 31/12/2023 50.000,00€ FondC>S Propios Tramlta<:lón de sobvenclón de CONCESIÓN DIRECTA 
planificación del sistema unhtersillario regional. destinada a la implantación de litulos de Grado en modalidad 

08 02: Coordinación, o,denación 
Proyecto 4S077 "A fa ACTIVIDAD A: Aut0tlzaclón de tnplantaclón. dual pata fomentar la formacaón ptáctica y &mpleabllidad de 
formación Dual mocfifacación y extrición de titulos unhtersitarios los estudiantes. y pfanfficación cfet sistema Evaluación de la justificación presentada 
Unfvotsitaria" Incluidos los de f0tmacl6n universitaria dua1. universitario regional. 

INOICAOOR• 1: Beneficiarios 

1606.00.421B.442.01 OBJETIVO 2: COO(dinación. Ordenación y 8543 31/12/2023 100.000.00 E Fondos Propios 

Proyecto 4S07S ºA lo Planificación de sistema universitario regional. Subvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 08 02: Coordinación. Otdenaclón 
UPCT. Consorc:io 

ACTIVIDAD F:A;x,'jOa los campus externos de las de diciembre, de Presupuestos Gell8fales de la Comunidad 
y planfficación del sistema 

European University 
universidades púbaicas, a1 CEI ·Mare Nostrum", a la Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. universitario regional. Evaluación de la justificación presentada 

Technology· 
internacionalización y la eltOelencia de las Subvención destinada al Consorcio Europeo de Universidades INDICADOR=1 : Beneficiarios 
universidades. tecnológicas en la que parti~a la UPCT. 

1606.00.4 21B.4S3.99 Proyecto 48079 ·A la OBJETIVO 3: Fomento de la promociOn del S543 31/12/2023 10.000,00€ Fondos Propios Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022, de 30 
sede permanente UIMP conocimieoto y efe l.a igualdad de oportunidades. de diciembre. de Presupuestos Generares de la Comunidad 08 03: Fomeoto de la promoción 
en Cartagena. Apoyo ACTIVIDAD 8: Cursos de verano, apoyo a la Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. del conocimiento y de la igualdad 
ACTIVIDADes centro ensel\anza no presencial (UNEO y Extensiones) y Destilad.a a apoyo de ACTMDAOes de formación de oportunidades. Evaluación de la justificación presentada 

permanente UIMP de UIMP. Compensación bajada de precios públicos desarrollada por la Universid&d Internacional Menéndez INDICADOR= 1: Beneficiarios 
Cartagena" universitarios.. Pelayo con sede en Cartagena. 

1606.00.421B.442.00 OBJETIVO 3: Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 25.000,00€ Fondos Propios 
conocimiento y 00 l.a Igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprotlada en la Ley 12/2022, de 30 08 03: Fomento de la promoción 

PfOyeclo 4S080 • A la ACTIVIDAD A: Mejo,a de las condiciones de los de diCiembre, de Presupuestos Gell8fales de la Comunidad del conocimiento y de la igualdad 

UMU. Fomento estudios universitarios murcianos, a través de becas para Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. de oportunidades. Evaluación de la justificación presentada 
STEM" evitar la exclusión social; ayudas a mO'Widad Subvención destinada a f0tnento de ta matricula de alumnas INDICADOR=1 : Beneficiarios. 

Internacional, ayudas STEM y otras. universitarias en la UMU en enseñanzas del émbtio STEM INDICADOR=2: Alumnas 
(Ciencias. Tecnologia. Ingeniada, Arquitectum y Matemáticas) beneficiarias 

1606.00.421B.442.01 OBJETIVO 3: Fomento de la promoción del S543 31/12/2023 25.000.00€ Fondos Propios 
conocimiento y de la igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022, de 30 OB 03: Fomento de la promoción 

Proyecto 48081 ·A la 
ACTIVIDAD A; Mejo<a de las condiciones de los de diciembre. de Presupuestos Generares de la Comunidad del conocimiento y de la Igualdad 

UPCT. Fomento 
universitarios murcianos, a través de becas para Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. de oportunidades. Evaluación de la justificación presentada evitar la e,ccluslón social: ay,Jdas a movilcfad Subvención destinada a fomento de la matrlcula de alumnas INOICADORs1: Beneficiarlos. 

esiw;o. STEM" internacional, ayudas STEM y otras. uniYersitarias en la UPCT en enseñanzas del ámblio STEM INDICADOR=2: Alumnas 
(Ciencias. Tecnok>gla, lngenletía. Arquitectura y Matemáticas) beneficiarlas 

1606.00.4216.442.99 OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del S543 31/12/2023 100.000.00 € Fondos Propios Tmmitación de subvención de CONCESIÓN DIRECTA 
conocimiento y de la igualdad de o!X)rtunidades. destinada a compensar a la UMU y a la UPCT por la bajada 

Proyecto 4SOS2 ACTIVIDAD 8: Cursos de Verano, apoyo a la de l)C'&eio de expedición de lilulos de Grado y duplicados. OB 03: Fomento de la promoción 

·compensación procios enseñanza no presencial (UNEO y Extensiones) y del conocimiento y de la Igualdad Evaluación de la justificación presentada 
expedkión 1/tuJos" UIMP. Compensación bajada de precios públicos de oportunidades. 

universitarios.. INOICAOOR• 1: Beneficiarlos. 

1606.00.421B.742.00 OBJETIVO 2 : C00<dlnación. Otde<>aclón y S543 31/12/2023 25.000.00€ Fondos Propios 
Planificación del sistema unr.tersilario regional. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022, de 30 08 02: Coordinación. ordenación Proyecto 48083 "A la ACTIVIDAD F: Af>o'JO a los campus externos de las de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad y p&antfiCación del sistema 

UMU. Campus San universidades públicas, al CEI ·Mare Nostrum", a la Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. universitario regioMI. Evaluación de la justificación presentada 
Javior" Internacionalización y la eltOelencia de las Subvención destinada a acondiciona, pista deportiva del INOICADOR=1: Beneficiarios 

universidades. Campus Externo de San Javier. 

1606.00.421B.442.00 OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 31/ 12/2023 13.333,00 E Fondos Propios OB 03: Fomento de la promoción 
conoclmieoto y 00 l.a Igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA. aprotlada en la Ley 12/2022. de 30 del conocimiento y de la Igualdad 

Proyecto 48138 ~uMU. ACTIVIDAD 8: Cursos de Verano, apoyo a la de diCiembre, de Presupuestos Geoorales de la Comun.idad 
de oportunidades. 

Cul$OS dé V9ra.no" enset\anza no presencial (UNEO y Extensiones) y Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. INOICAOOR• 1: Beneficiarlos. Evaluación de la justificación presentada 
UIMP. Compensación bajada de precios públicos Subvención destinada a colabo<ar en la organ.i.2:ación y 

INDICADOR=2: Alumnos 
unlversitarios. fvncioMmiento de los cursos de verano de la UMU. beneficiarios 
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€ 
1606.00.4218.442.01 OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 6 .667.00 € Fondos Propios 08 03: Fomento de la p<omoclón 

conocimiento y de la igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022. de 30 
del conocimiento y de la igualdad 

Proyocto 48139 " UPCT. ACTIVIDAD 8; Cursos de Verano, apoyo a la de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de oportunidades. 
Cursos de Vero.no" 

enseñanza no presencial (UNEO y Ex1ensiones) y Autónoma de la Reg& de Murcia para el ejercicio 2023. INDICADOR=1 : Beneficiarios. 
Evaluación de la justiíicación presentada 

UIMP. Compensación bajada de precios públicos Subvención destinada a colabo<ar en la organizacióo y INOICAOOR=2: Alumnos 
un.ivers.ilarios. funcionamiento de los cursos de verano de la UPCT. 

beneficiarios 

1606.00.4218.709.99 OBJETIVO 3: Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 10.000,00€ Fondos Propios 
conocimiento y cte la igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 OS 03: Fomento de la promo<::ión 

Proyocto 48142 ·A fa ACTIVIDAD B: Cursos de verano, apoyo a ta de diCiembre. de Presupuestos Gcnetales de la Comunidad del conocimiento y de la Igualdad 
UNEO Carlagena. en.senanza no presencial (UNEO y Extensiones) y Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. de oportunklades. Evaluación de la justificación presentada 
Adecuación labolettorio" UIMP. Compensación bajada de preoios públicos Subvención destinada a la adecuación de labOratorios e-n la INOICADOR=1 : Número de 

universitarios. UNED. beneficiarios 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 03: Fomenlo de la promoción del 8543 31/12/2023 44.000,00€ Fondos Propios 

Proyecto 49287 'A la conocimie<lto y de la igualdad de oportuniclades. Subvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 08 03: Fomento de la promooión 
UMU. Fomento setvkio ACTIVIDAD A: Mejo<a de las condiCiOnes de los de diciembre. de Presupuestos Gell8fales de la Comunidad del conocimiento y de la igualdad 
intérpretes lengua de universitarios murcianos, a través de becas para Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. de oportunidades. Evaluación de la justificación presentada 
signos y otros evitar la exclusión social; ayudas a mOWiclad Finalidad: Fomento del lenguaje de signos y otras INOICADOR=1 : NUmerode 
discapacidades" internacional, a)'\Jdas STEM y otras. discapacidades en la Uni'-'8fsidad de ._~rcia. beneficiarios 

1606.00.4218.442.0l OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 20.000.00€ Fondos Propios 

Proyecto 49288 ·A fa conocimiento y de la igualdad de oportunidades. Subvencion NOMINATIVA, aprotiada en ta Ley 1212022, de 30 08 03: Fomento de la promooión 
UPCT. FomMlO sctvkio 

ACTIVIDAD A; Mejo<a de las condiciones de los de diCiembre, de Presupuestos Ge00tales de la Comunidad del conocimiento y de la Igualdad 
intérpretes lengua de 

universllarios murcianos, a través de becas para Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. de oportunklades. Evaluación de la justificación presentada 
signos y otros 

evitar la exclusión social: ayudas a mOWiClad Finalidad: Fomento del lenguaje cte signos y otras INDICADOR=1 : Número de 
discapacidades .. 

internacional, ayudas STEM y otras. 
di~pa,cidades en la Universidad Pofitéonica de Cartagena. beneficiarios 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 01: F'll'lanclaclón estable y sostenible de 8543 31/12/2023 120.000.00 € Fonde>s Propios 
las universidades públicas. ACTfVIDAO A; Dotación Subvencion NOMINATIVA, aprotiada en ta Ley 1212022, de 30 

Proyocto 49289 "UMU. para sufdencla financiera de las un.tversidades de diCiembre, de Presupuestos Ge00tales de la Comunidad 08 01: Financiación estable y 

Compensoaón Máster públicas para el cumplimiento de sus funciones. Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. sostenible de las universidades Evaluación de la justificación presentacla 
Habih'tantes ~ 

Subvención destinada a compensar a la UMU por la bajada públicas. INDICADOR= 1:Número 
de los Méster Habilitantes en los preoios públicos de Beneficiarios 
unlvetsltatlos. curso 2022·2023. 

1606.00.4218.442.0l OBJETIVO 01: F"inanciación estable y sostenible de 8543 31/12/2023 25.000.00€ Fonde>s Propios 
las universidades públicas. ACTfVIDAO A; Dotación Subvencion NOMINATIVA, aprotiada en la Ley 1212022, de 30 

Proyecto 49290 MUPCT. para ooftdencia financiera de las unNersidades de diCiembre, de Presupuestos Ge00tales de la Comunidad 08 01: Financiación estable y 

C-Ompensacióf'I Máster 
públicas para el cumplimiento de sus funciones Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. sostenible de las universidades Evaluación de la justificación presentada Subvención destinada a compensar a la UPCT por la bajada públicas. INDICADOR= 1:Número 

Hablfitantes'" de los Máster Habilitantes en los preoios públicos de Beneficiarios 
univetsitatlos. curso 2022·2023. 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 01: F11anciación estable y sostenible de 8543 31/12/2023 6 .708.579,00 € Fondos Propios 
las Universidades públicas. ACTIVIDAD B: Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022, de 30 

Proyecto 50359 'A fa Financiación para el funcionamiento general. de diCiembre, de Presupuestos Genetales de la Comunidad 08 01: Financiación estable y 

UMU. Ct9Cimí91ltO 
Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. sostenible de las universidades Evaluación de la justificación presentada Incremento retrt>ulf\/0 que establezcan los Presupuestos públicas. INDICADOR= 1:Número 

ge11eral retn'butivo 2023" Generales def E5'ado para el seotor público. Financiación del de Beneficiarios 
gasto corriente de la UMU para 2023. 

1606.00.4218.442.0l OBJETIVO 01: F"inanciación estable y sostenible de 8543 31/12/2023 1.897.368.00 € Fonde>s Propios 
las Universidades pública-s. ACTIVIDAD 8 : Subvenclon NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022. de 30 

Proyecto 50360 "A 18 
Fa,anciacióo para el funcionamiento general. de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad OB 01: FinanciaOOn estable y 

UPCT. Crecimiento 
Autónoma de la Reglón de Murcia para et ejercicio 2023. sosteolble ele las universidades Evaluación de la justificación presentada 

genetaf fétribvtivo 2023'' 
Incremento retributivo que establezcan los Presupuestos públicas. INDICADOR= 1:Número 
Generales det Esme!o pata el seciOr público. Financiación del de Beneflclatlos 
gasto corriente de la UPCT para 2023. 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 03; Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 95.025.00€ Financiación externa 
conocimiento y de la igualdad de oportunidades. (100%) 26 1032 1053.01 Subvencion NOMINATIVA, aprObada en ta Ley 1212022. de 30 

OB 03: Fomento de la promooión Proyecto 50393 'A la ACTIVIDAD C: Cursos de formación para el de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad del conocimiento y de la Igualdad 
UMU. F-otmacióf'I personal de las universidades públicas de la Región Autónoma de la Reg.iOn de Murcia para el ejercicio 2023. Evaluación de la justificación presentada 
personal universitario• de Murcia. Subvención destinada a financiar la fonnación de los de oportunklades. INDICADOR= 

empleados públicos de 1a UMU. 1: Núme<o de Beneficiarios 

1606.00.4218.442.0l OBJETIVO 03; Fomento de la promoción del 8543 31/12/2023 24.105.00 € Financiación externa 
conocimiento y de la igualdad de oportunidades. (100%)26 1032 1053.01 Subvenclon NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022. de 30 08 03: Fomento dé la promodOn Proyecto 50394 • A la ACTIVIDAD C: Cursos de formación para el de dioiembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad del conocimiento y de la igualdad 

UPCT. Formación personal de las universidades públicas de la Región Autónoma de la Reglón de Murcia para et ejercicio 2023. de oportunidades. INDICADOR= Evaluación de la justificación presentada 
personal universitorlo" de Murcia. Subvención destinada a financiar la fonnaOOn de los 1: Núme<o de Beneficiarios empleados públicos de la UPCT. 
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€ 
1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 04; Formación práctica de los 8543 31/12/2023 100.000,00 E Fondos Propios 

un.ivers.lt.arios de cara a su incorporación al Subvenclon NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 OB 04: Formación práctica do los 
Proyecto 50609 "A la mercado laboral . ACTfVIOAO O: Colaboración con de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad universitarios de cara a su 
UMU. ConsofClo la Fundaeión UniY8C'Sidad·Empresa y con la Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023. incorporación al me,cado laboral. Evaluación de la justificación presentada 
Euniwefl" Fundación Clínica Veteri'laria Subvención destinada al Consorcio EunM'e41 en la que INDICADOR=1 : NUmerode 

partiC.:,a la Unlve,sklad de Murcia. Beneficiarios 

1606.00.4218.442.00 OBJETIVO 04; Formación práctica de los 8543 3 1/12/2023 2.500.00 E Fondos Propios 
universitarios de cara a su incorporación al 
mercado laboral . ACTfVIOAO O: Colaboración con Subvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022, de 30 08 04: Formación práctica de &os Proyecto 506 10 "A fa la Fundaeión UniY8C'sidad·Empresa y con la de diCiembte. de Presupuestos Genetales de la Comunidad unlvel'sitarios de cara a su 

UMU. Movi.idad sala Fundación Veterinaria Clínica (prácticas clínicas). Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. incorporación al mercado laboral. Evaluación de la justificación presentada simulación EUE Fundaci6n PONCEMAR, formaeión especializ.ada Subvención destinada a financiar la movilidad de la sala INDICADOR: 1: Número de 
car1agena" en empresas (encuentro TF). movilidad EU Sfflulaoión de la EUE de Cartagena. Beneficiarios 

Enre,mMia de Cartagena 

1606.00.4218.742.00 OBJETIVO 04; Formación práctica de los 8543 3 1/12/2023 34,700.00 € Fondos Propios 
universitarios de cara a su incorporación al 

Proyecto 50612 •A 18 mercado laboral . ACTfVIOAO O: Colaboración con Subvencion NOMINATIVA. aprobada en Ja Ley 1212022, de 30 OS 04: Formación práctica de los 
UMU. la Fundaeión UniY8C'sidad·Empresa y con la de diciembre, de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad universitarios de cara a su 
Acondicionamiento sala Fundación Veterinaria Clínica (prácticas clínicas). Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. incorporaciOn al mercado laboral. Evaluación de la justificación presentada 
simulación EUE Fundación PONCEMAR, fonnaciOn especializ.ada Subvención destinada a financiar el acondicionamiento de la INDICAOOR• 1: Número de 
ca,u,gena" en empresas (encuentro TF). movilidad EU sala de simulación de la EUE de Cartagena. Beneficiarios 

EnfermMia de Cartagena 

1606.00.4218.742.00 OBJETIVO 01: F11anciación estable y soslenibfe de 8543 3 1/12/2023 1.348.800,00 € Fondos Propios Subvenclon NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 las untversidades póbUcas. ACTfVIOAO C: OB 01: FinanciaciOn eslable y Proyecto 50617 8A fa 
Financiación para inversiones en infraestructuras y de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad sostenible de las untversidades UMU. lttverslonos en equipamientos. Autónoma de la Rog& de Murcia para el ejercicio 2023. 

pUbficas. INDJCAOOR=1: Número 
Evaluación de la justificación presentada 

eficiencia energética• Subvención destinada a inversiones para eficiencia energética de Beneficiarios enlaUMU. 

1606.00.4218.742.0l OBJETIVO 01: F11anciación estable y soslenibfe de 8543 3 1/12/2023 435.200,00 € Fondos Propios 
las untversidades póbUcas. ACTfVIOAO C: Subvencion NOMINATIVA, aprobada en la l.ey 1212022, de 30 08 01 : Financiación estable y Proyecto 50618 A la Financiación para rlversiones en infraestructuras y de diCiembl'e, de Presupuestos Genetales de la Comunidad 

sostenible de las universidades UPCT. ln1Jersiones en equipamientos. Autónoma de la Región de Murcia para ef ejercicio 2023. póbUcas. INOICAOOR• 1: Número Evaluación de la justificación presentada 
eficiencia enetgética Subvención destinada a Inversiones para eficiencia ene,g-étlca 

de Beneficiarios en la UPCT. 

1606.00.542F.477.99 Proyecio 50328 ·A Objetivo 04: Refuerzo de la investigación, el 8030 3 1/ 12/2023 6 12.500,00 € Financiación Externa(%) Tramitaoión de subvenciones, en régimen de concurrencia no Nº de oootralos realizados ' Evaluación de las justificaciones 
Empresas Privadas- desarrollo tecnológico y la Innovación.Actividad A:. Código: 67 0301 0 101 .01 competitiva.Ayudas públicas para la contratación la presentOOas ' Nº de contratos realizados 
~ 6nd• Fomenlo de la t+D+I y transferencia de tecnologia. oootral&ción laboral de doclores en empresas, cenlros 
Doctores" tecnológ.lcos y otras entidades 

lorivadas de l+D oara la realización v desarrollo de lineas v 
1606.00.542F.487.00 Proye<:1o 50329 "A ESFL ObjeliYo 04: Refveri.o de la inves.ti9ación, el 8030 31/12/2023 262.500.00 € Financiación Externa(%) Tramitación de subvenciones, en régimen de no conourrencia Nº de contralos realii:ados 'Evaluación de las justificaciones 

~iónde desarrollo tecnológico y la in.no .... ación..Actividad A:. Código: 67 0301 0 101.01 competitÑ'a.Ayudas públicas pal'a la contralación la presentadas ' Nº de contratos l'OaliZados 
Doctores(Centros Fomento de la l+O+I y transferencia de lecnotogia. Denominación: Programa contratación laboral de doctores en empresas, centros 
Tect1016gícos y ottas Operativo Regional F'"SE+ tecnológicos y otras entidades 
Fntid1ufP.~ .<:.In fin rlP. 2021-2027 orivada:s de l+O cara la realización v desarrollo de lineas v 

1606.00.542F.442.99 Proyecto 50330 "A Objetivo 04: Refuerzo de la Investigación. el 8030 31/12/2023 420.000,00 E Financiación externa Tramitación de subvenciones. en régimen de ooncurrencla no Número de oontratos ' Número de contratos subvenclonaOOS 
Universidades Públicas.• desarrollo lecnológico y la inno\lación.Actividad A:. (%)Códógo: 67 0301 oompetiwa.Subvenciones destinadas a la conlralación de subvencionados ' Evaluación de las justificaciones 
~iónde Fomento de la t+-0 +1 y transferencia de tecnologia. 0101.01 Denominación: jóvenes desem~eados oon titulación de Formaoión presentOOas 
titulados de FP Grado Programa Operativo Profesional de Grado Superiof por empresas, universidades 
.<::11t'tQt'ftV" Reaional FSE• oúbllcas v ortvadas. oroanismos oúbllcos de investlaación. 

1606.00.542F.409.99 Proyecto 50331 ~A Objetivo 04: Refuerzo de la investigación, 8' 8030 3 1/12/2023 52.500.00€ Financiación Externa Tramitación de subvenciones, en l'égimen de concurrencia no Nº de contratos realiZaclos ·Número de contratos subvencionados 
OPIS.- ~ óndo desarrollo tecnológico y la innovación. Activid&d A: (%)Código: 67 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de ·evaluación de las justificaciones 
titulodos do FP Grado Fomen!O de la t+O+I y transferencia de tecnotogia. 0101.01 Denominación: jóven&S desempleados oon titulación de FormaciOn preS8tltadas •evaluaciOn del grado de 
Supen'or" Programa Operativo Profesional de Grado Superior por empresas. universidades innovación en los proyectos presentados 

RMionalFSE+ 1 t1Ublicas v t1rivadaS omanismos oUblicos de investir'lación 
1606.00.542F.487.00 Proyecio 50332 "A Objetivo 04: Refuerzo de la investigación, el 8030 3 1/ 12/2023 157.500,00 € Financiación Externa Tramitación de subvenciones, en régimen de concurrencia Nº de ooolralos realizados ·Numero de contralos subvencionados 

ESFL.- Incorporación de desarrollo tecnológico y la Innovación.Actividad A:. (%)Código: 6 7 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de ·Evaluación de las justificaciones 
titulMos d<1 FP Gtado Fomenlo de la t+D+I y transferencia de tecnologia. 0101.01 Denominación: jóvenes desempleados ooo titulación de Formación presenladas 
Supcn'or" Programa Operativo Profesional de Grado Superior por empresas. universidades 

Reqi mal FSE+ pUblicas v privadas, orQanismos públicos de investiQaciOn. 
1606.00.542F.431.05 Proyecto 50333 "A /8 Objetivo 04: Refuerzo de la investigación, ef 8030 3 1/12/2023 52.500,00€ Financiación Externa(%) Tramitación de subvenciones., en régimen de ooncurrencia no Nº de oontratos realii:ados ·Número de contratos subvencionados 

FFIS.· Incorporación de desarrollo 1ecnológico y la in.no .... ación.Activk:tad A:. Códogo: 67 0301 0 101 .0 1 oompetitrva.Subvenciones destinadas a la con1ratación de ·Evaluación de las justificaciones 
titulados de FP Grado Fomento de la t+O+I y transferencia de tecnotogia. Denominación: Programa jóvenes desempfeados oon titulación de Formación preseotOOas ·evaluación del grado de 
Superior" Ól)él'aliVO Regional FSE+ Profesional de GradO Superiof por empresas. universidades inno .... ación en los proyectos presentadOS 

2021-2027 oUblicas v orivadas. oroanismos públicos de investiaación. 
1606.00.542F.477.99 Proyecto 50334 "A Objetivo 04: Refuerzo de la Investigación. et 8030 31/12/2023 315.000.00 E Financiación Externa Tramitación de subvenciones. en régimen de concurrencia no Nº de contratos ,eallzados ·Número de contratos realiZados 

EMPRESAS PRIVADAS. desarrollo tecnológico y la inno1Jación.Actividad A:. (%)Código: 67 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de ' Evaluación de las justificaciones 
lncorporocj{m de Fomen!O de la t+-0 +1 y transferencia de tecnologla. 0101 .01 Denominación: j6venes desem~eados oon titulación de Formación presentadas 
titulados de FP Grado Programa Operativo Profesional de Grado Superiof por empresas, universidades 
.<::11l'tQ(ÍtV" Reaional FSE• oúbllcas v ortvadas. oroanismos Públicos de investlaación. 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 
1606.00.542F.410.08 Proyocto 50925 "Al Objetivo 04; Refuerzo de la investigación, et 8030 31/12/2023 52.500.00 € Financiación Externa Tramitación de subvenciones., en régimen de ooncurrencia no Nº de oontratos realizados ·Número de contratos subvencionados 

/MIDA.· Incorporación áe desarrollo tecnológico y la innovacióo..Activídad A:. (%)Código: 25 0301 oompetitrva.Subvenciones déstinadas a la contratación de •e.valuación de las justiíicaciones 
#tu/fidos de FP Grado Fomento de la t+ D+I y transferencia de tecnologia. 0101.91 Oenominacióo: jóvenes desempleados oon tiMacióo de Formación prese<11&das 
Superior" Programa Operativo Profesional de Grado Superiof por empresas, universidadés 

Reaional FSe• oúblicas v orivadas. omanismos oúblicos de investioación. 
1606.00.5420.483.99 35586 Academias do la Objetivo 03: Fomento de la promoción dot 8543 31/12/2023 120.000.00 € FondC>S propios Otorgad.a mediante concesión directa, por la Consejería de NO do benefiCiatlos ·N° de beneficiarios ·Evaluación de las 

Región de Murcia conocimiento y de la igualdad de oportunidades Medio Ambiente,Mar Meno,, Universidades e Investigación. justificaciones presentadas 
Actividad· Apoyo a la actlw:tad de las Academias Aportar una subvención destinada a las Reates Acad&mias y 
Cientif.ca.s y Culturales en sus gastos de Academias Cientifica.s o Culturales con sede en la Región de 
funclooamlonto v de actuaciones- Mu,cia oara su funcionamiento v 0toanlzación de actMdades 

1606.00.5420.442.99 50323. A Objetivo 04: Refuerzo de la investigación, el 8030 25112/1921 280.000,00 € Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones, en régimen de concurrencia no Nº de oootratos realizados ' Número de conlralos subvencionados 
UNl\/eRSIOAOES desarrollo tecnológico y la innovacióo. AciMd&d A:. Denominación; Programa competiwa.Ayvdas destiladas a la oontrat&eión laboral de ·evaluación de las justificaciones 
PÚBLICAS- Fomento de la t+D•I y transferencia de tecnologia. Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestOles de l+O+i en universidades, organismos ¡xéseotadas 
lncorporacióo de 2021-2027 públicos y privados de 1+0 en el marco de la Estrategia 
Tecnóloaos v Geslores RtS4Mur.Es una actuación nue está desl:alada a estimular la 

1606.00.5420.409.99 50324. A OPIS· Objetivo 04: Refuerzo de la investigación. el 8030 31/12/2023 35.000,00 euros Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones, en régimen de concurrencia no N<' de oontratos realizados ' Número de contratos subvencionados 
Incorporación de desarrollo tecnológlco y la Innovación. ActMdad A: Denominación: Prog,ama oompetltrva.Ayvdas destinadas a la oootrataclón laboral de ·Evaluación de las justificaciones 
T eonólogos y Gestores Fomento de la t+D+I y transferencia de te,cnologia. Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de l+D+i en universidades, organismos presentadas 
de l+D+I 2021 -2027 públicos y privados de 1+0 en el marco de la Estrategia 

RIS4Mur.Es una actuación que esté de$Ü"lada a estimular fa 
1606.00.5420.487.00 50325. A ESFL· Objetivo 04; Refuerzo de la investigación. el 8030 31/12/2023 105.000.00 E Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones. en régimen de concurrencia no Nº de oontratos realizados ·Número de contratos subvencionados 

lncorporacióo de desarrollo tecnológico y la innovacióo. ActMdad A: Denominación: Programa competitiva.Ayudas destinadas a la oootratación laboral de ' Evaluación de las justificaciones 
T eooólogos y Gestores Fomento de la t+ D•I y transferencia de tec:nologia. Operativo Regional FSE• tecnólogos y gestores de l•O• i en universidades. org-anismos present&das 
de l•D+i 2021-2027 públicos y privados de l•O en el marco de la Estralegia 

RIS4Mur .Es una actuación oue está destilad.a a estimular la 
1606.00.5420.431.05 50326. A LA FFIS- Objellvo 04: Refuetz.o de la Investigación. ei 8030 31/12/2023 35.000.00€ C6d,go: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones, en régimen de concutrencla no Nº de oootratos ,eallzados ·Numero de contratos subvencionados 

Incorporación de desarrollo tecnológico y la innovación. AciMdad A: Denominación: Programa competitrll'a.Ayvdas destinadas a la oontratación laboral de ·evaluación de las justificaciones 
Tecnólogos y Gestores Fomento de la t+D+I y transferencia de tecnología. Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gest0tes de 1•0•1 en universidades. organismos presentadas 
de l•D•i 2021-2027 públicos y privados de l+D en el marco de la Estrategia 

RIS4Mur .Es una actuaclon htJ8 está dest.-.acs.a a estimular la 
1606.00.5420.477.99 50327. A EMPRESAS Objetivo 04: Refuerzo de la inveSligación, el 8030 31/12/2023 210.000,00 € Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones, en régimen de concurrencia no Nº de oootratos realizados ' Número de contratos subvencionados 

PRIVADAS. desarrollo tecnológico y la innovacióo. ActMdad A: Denominación; Programa competiwa.Ayvdas dest»"ladas a la oontratación laboral de ·evaluación de las justificaciones 
lncorporacióo de Fomento de la t+D•I y transferencia de tecnologia. Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestcxes de l+O•i en universidades, organismos presentadas 
T eooólogos y Gestores 2021-2027 públicos y privados de l+D en el marco de la Estrategia 
de l•D+i RIS4Mur.Es una actuación aue está desl:alada a estimular la 

1606.00.5420.710.0<I 50924. AL IMIOA- Objetivo 04: Refuerzo de la inve~igación, el 8030 31/12/2023 35.000.00€ Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones, en régimen de concurrencia no Nº de oootratos realiiados ºNúmero de contratos subvencionados 
lneotporaclón de desatrollo tecnológlco y la In.novación. ActMdad A: Denominación: Progtama oompetiliva.Ayudas destinadas a la oootrataclón laboral de ·Evaluación de las justificaciones 
T eonólogos y Gestores Fomento de la l+O+I y transferencia de tecnologia. Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de l•O•i en universidades> organismos presentadas 
de l+D•i 2021-2027 públicos y privados dé 1+0 en el ma,co de la Estrategia 

RIS4Mur.Es una actuación aue está desmacta a estimular la 

La comprobación det número de 
A~.mlamientos que tienen una talio igual 

1. Contriluir a la financiación de los medios 
o superior a 1 ,8 efectivos policiales PQC' 

personales y materiales necesa, los para que los 
cada mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 

miembros de los Cuerpos de Policia Local y el ded aración n~sponsable r&Jatrva a la 
personal Auxiliar de Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 

47568. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que deberá.o 
170900.222A.46899 de AbanMla. Programa propios. 84.24 31/1212023 287.500.00 Fondos Propios presentar todos ros Ayuntamientos. 

de ayudas al Cuerpo de Garantizar la existencia de los recursos humanos y La cuantítlc-.ación de las ayudas a percibir 
Po41clas Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado PQC' el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempeño de las funciones que son propias de los celebtada ei 22 de octubte de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Po41cia Local en m municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021 ·2025, las partir de los elatos de ratio de policias PQC' 
Región de Murcia y promover un concepto de subvenciones derivadas del mismo para et eje.rcicio 2023, se cada mil habtlantes aportados por los 
seguridad desde un punto de vista lntegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor. Universidades e lnvestigacióo tras la una ratío igual o superior a 1,8 fcxma <::¡ué sólo a los Ayuni.amientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales por cada mil tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueba.o las normas especiales reguladoras de su ooncesiOn habtlan1es les concederá el importe má.lÓí"l'IO 
directa. Número: 16 subvenciona ble 
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Partida Presupuutarla 
(A, B) 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

Proye-cto 
(C) 

47569. Al Ayuntamiento 
de Abarán. Programa de 
ayudas al CU8fpo de 
Poticlas Locales.. 

47570. Al Ayuntamiento 
de Águl as. Programa de 
ayudas a1 Cuerpo de 
POllcias Locales. 

47571. Al Ayuntamiento 
de Albudeite. Programa 
de ayudas al Cuerpo de 
Poficias locales. 

OBJETIVO Presupuestario 
{O. E) 

1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la 
Región de Mutcia y promover un concepto de 
seguridad desde un punto de vista integral. 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios 
po-tsona1es y materiales necesatlos para que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y 
mediOS materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la 
Región de Murcia y promover un conoepto de 
scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios 
personales y maleñales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel'lo de tas funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Región de Mu,cla y promove< un concepto de 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. 

CNAE Plazo Costes 
(F) E~cuclón Prevlslble.s 

(G) (H) 

84.24 31/12/2023 287.500.00 

84.24 31/12/2023 586.500,00 

84.24 31/12/2023 89.700,00 

PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
flnan,cla. (JJ (K) (L) 
(Q 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 

cada mil habitantes se efec1uatá para 
cada anualidad mediante una 
dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
plantilla existente de policias locales o 
auxiliares de policía, que debetá.n 

Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de 
celeb<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of 

subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 
Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

c&da mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
dedaración responsable retativa a la 
plantilla existente de policías locales o 
auxiliares de poticia, que deberá.n 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a 
las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 

subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los 
concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 
cada mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
declaración responsable relativa a la 
plantílla existente de policías locales o 
auxiliares de policia, que deberán 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantifl~ción de las ayuda$ a percibir 

Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión &n cada una de las anualidades de 
oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
las Policías Locales para el petíodo 2021-2025. las pa,tar de los datos de ratio de policías POt 
subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayu.ntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
47930. Al Ayuntamiento personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n de Alcantarilla. propios. Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 170900.222A.46899 Programa de ayudas al Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 84.24 31/12/2023 443.478.26 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr Cuerpo de Poficias medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de LocaJes. desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales " ~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá el Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el ded aración responsable retativa a la 

48429. Al Ayuntamiento 
po-tsona1 Aud lar oe Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le :son auxiliares de poticia, que deberán de l os AJcazares. 
propios. presentar todos los Ayuntamientos. 170900.222A.46899 Programa de ayudas al 84.24 31/12/2023 287.500,00 Fondos Propios Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir Cuerpo de Po4iclas mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de Locales. desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Policía Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectiYO$ poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

47931. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Aledo. Programa de propios. 84.24 3 1/12/2023 67.826,09 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifi~ción de las ayudas a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Poficia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promover un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Ofden del Consejero de Médio Ayu.ntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 

Ml:liente.Mar Menor. Universidades e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 47932. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Alguazas. Programa propios. 84.24 31/12/2023 217.391.30 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
de ayudas al Cuerpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la 

47933. Al Ayuntamiento 
po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

de Alhama de Murcia. eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberán 
170900.222A.46899 Programa de ayudas al 

propios. 
84.24 31/12/2023 250.000,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir Cuerpo de Poticlas mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de Locales. desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los sogutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán mediante Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e lnvestigaeion Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el dec:faración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

47934. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Archena. Programa propios. 84.24 31/12/2023 217.391,30 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

de ayudas al Cuerpo de Garantiz:at la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayudas a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el petíodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 47935. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Beniel. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 250.000.00 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. ayudas al CU8fpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los celeb<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

47936. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberá.n 
170900.222A.46899 

de Blanca. Ptograma de propios. 
84.24 31/12/2023 287.500,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos poUclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbuir a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

47937. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 

de Bulla,s. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 287.500.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifi~ción de las ayudas a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión &n cada una de las anualidades de 

desempel'lo de tas funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el petíodo 2021-2025. las paftir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
seguridad desde un punto de vista iitegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil tenga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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~ 

E 

Partida Presupuutarla 
(A, B) 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

Proye-cto 
(C) 

47938. Al Ayuntamiento 
de Catasparra. 
Programa de ayudas al 
Cuerpo de Poficias 
LocaJes. 

47939. Al Ayuntamiento 
<le Campos del Rlo. 
Programa de ayudas al 
Cuerpo de Po4iclas 
Locales. 

48416. Al Ayuntamiento 
de Caravaca do la Cruz. 
Programa de ayvcSas al 
Cuerpo de Policias 
Locates. 

OBJETIVO Presupuestario 
{O. E) 

1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la 
Región de Mutcia y promover un concepto de 
seguridad desde un punto de vista integral. 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios 
po-tsona1es y materiales necesatlos para que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
po-tsona1 Aud lar oe Policla pueda desatrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le :son 
propios. 
Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y 
mediOS materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policía Local en k>s municipios de la 
Región de Murcia y promover un conoepto de 
scgutklad deSde un punto de 'llista .-itegtal. 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios 
personales y maleñales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel'lo de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Poficia Local en los municipios de la 
Región de Mu,cla y promover un concepto de 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. 

CNAE Plazo Costes 
(F) E~cuclón Prevlslble.s 

(G) (H) 

84.24 31/12/2023 287.500.00 

84.24 31/12/2023 67.826,09 

84.24 3 1/12/2023 443.478,26 

PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
flnan,cla. (JJ (K) (L) 
(Q 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 

cada mil habitantes se efec1uatá para 
cada anualidad mediante una 
ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
plantilla existente de policias locales o 
auxiliares de policía, que debetá.n 

Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de 
cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of 

subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
ooncederén mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 
Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales " ~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

c&da mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
ded aración responsable retativa a la 
plantilla existente de policías locales o 
auxiliares de poticia, que deberán 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a 
las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 

subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los 
concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectiYO$ poticiales POt 
cada mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
declaración responsable relativa a la 
plantílla existente de policías locales o 
auxiliares de policia, que deberán 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantifl~ción de las ayvdas a percibir 

Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 
oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayvdas a vigencia del Programa. se efectuará a 
las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt 
subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Médio Ayu.ntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48417. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Cartagena. Programa propios. 84.24 31/12/2023 1.096.521.74 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
de ayudas al Cuerpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dederación responsable retativa a la po-tsona1 Audlar oe Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

48418. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberán 
170900.222A.46899 

de Cehegfn. Ptog,ama propios. 
84.24 31/12/2023 287.500,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

de ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán mediante Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

48419. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Ceuti. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 217.391,30 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayuda$ a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48420. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Cieza. Programa de propios. 
84.24 31/12/2023 443.478.26 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. ayudas al CU8fpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de PoUcla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

48421. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberá.n 
170900.222A.46899 

de Fortuna. Programa de propios. 
84.24 31/12/2023 217.391,30 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itegtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos potlclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales pot 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 

48422. Al Ayuntamiento personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 
de Fuente Alamo. eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 

170900.222A.46899 Programa de ayvcSas al propios. 84.24 3 1/12/2023 287.500.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifi~ción de las ayvdas a percibir Cuerpo de Policias 
medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de Locates. desempel'lo de tas funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista integral ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48423. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de JumMla. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 586.500.00 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. ayudas al CU8fpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el Programa de Ayudas a ,..¡gencla del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de PoUcla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, l\iar Menor. Unlv0tslctades e Investigación tras la una fatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales f&guladoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para po-rsona1es y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el ded aración ,esponsabfe retativa a la 
po-rsona1 Aud lar de Policla pueda desarrollar con plantilla existente de policías locales o 

48424. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberá.n 
170900.222A.46899 

de La Unión. Ptograma propios. 
84.24 31/12/2023 217.391,30 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

de ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS mateflales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuefpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportados por los seguridad deSde un punto de 'llista .-itogral. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos potlclales pot cada mil tenga.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvendooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 

48425. Al Ayuntamiento personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 
de Las Tof'l'es de eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 

170900.222A.46899 Cotillas. Programa de propios. 84.24 3 1/12/2023 250.000.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
Garantizar la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayudas a percibir ayudas a1 Cuetpo de 
medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de Policias Locales. desempel'lo de tas funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el período 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Murcia y promover un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista iitegraJ. ooncederán mediante Ofden del Consejero de Médio Ayu.ntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f<Xma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48426. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de l ibrilla. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 217.391.30 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. ayudas al CU8fpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los celeb<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a ,..¡gencla del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de PoUcla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la po-tsona1 Audlar de Policla pueda desarrollar con plantilla existente de policías locales o 

48427. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberá.n 
170900.222A.46899 

de Lorca. Ptogtama de propios. 
84.24 31/12/2023 869.565,22 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS matetlales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportados por los seguridad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Unversidades e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos potlclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el dec:faración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

48428. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Lorquí. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 287.500.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifi~ción de las ayudas a percibir 
Poficias locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de tas funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el período 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promover un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista iitegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayu.ntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48430. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Mazarrón. Programa propios. 84.24 31/12/2023 510.000.00 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
de ayudas al Cuerpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales " ~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el ded aración responsable retativa a la 

48431. Al Ayuntamiento 
po-tsona1 Aud lar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberán de Molina cte Segura. 
propios. 

31/12/2023 740.000,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 170900.222A.46899 Programa de ayudas al Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y 84.24 
La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir Cuerpo de Poticlas mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de Locales. desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 

Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itegtal. concederán mediante Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 
Ambiente,Mar Menor, Univers.idades e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

48774. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Moratalla. Programa propios. 84.24 3 1/12/2023 287.500.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

de ayudas al Cuerpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayuda$ a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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~ 

E 

Partida Presupuutarla 
(A, B) 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

170900.222A.46899 

Proye-cto 
(C) 

48760. Al Ayuntamiento 
de Muta. Programa de 
ayudas al CU8fpo de 
Poticlas Locales.. 

48761. Al Ayuntamiento 
de Mutcla. Programa de 
ayudas a1 Cuerpo de 
POllcias Locales. 

48762. Al Ayuntamiento 
de Ojós. Programa de 
ayudas a1 Cuetpo de 
Poficias Locales. 

OBJETIVO Presupuestario 
{O. E) 

1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
miembros de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de PoUcla Local en '°5 municipios de la 
Región de Mutcia y promover un concepto de 
seguridad desde un punto de vista integral. 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios 
po-tsona1es y materiales necesatlos para que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
po-tsona1 Aud lar de Policla pueda desatrollar con 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y 
mediOS materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la 
Región de Murcia y promover un conoepto de 
scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios 
personales y maleñales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel'lo de tas funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Región de Mu,cla y promove< un concepto de 
seguridad desde un punto de vista integral 

CNAE Plazo Costes 
(F) E~cuclón Prevlslble.s 

(G) (H) 

84.24 31/12/2023 250.000.00 

84.24 31/12/2023 1.321.739,13 

84.24 3 1/12/2023 89.700,00 

PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
flnan,cla. (JJ (K) (L) 
(Q 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 

cada mil habitantes se efec1uatá para 
cada anualidad mediante una 
ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
plantilla existente de policias locales o 
auxiliares de policía, que debetá.n 

Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de 
cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of 

subvenciones derivadas ese, mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 
Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales " ~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

c&da mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
ded aración responsable retativa a la 
plantilla existente de policías locales o 
auxiliares de poticia, que deberá.n 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir 

Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a 
las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 

subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los 
concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos potlclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales pot 

cada mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
declaración responsable relativa a la 
plantílla existente de policías locales o 
auxiliares de policia, que deberán 

Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
La cuantifl~ción de las ayudas a percibir 

Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión &n cada una de las anualidades de 
oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
las Policías Locales para ea pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt 
subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 
Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

(G) (H) (Q 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48763. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de Pliego. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 90.869.57 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. ayudas al CU8fpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 
La cuantíficación de las ayudas a petciblr 

Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los celeb<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ejercicio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la 

48764. Al Ayuntamiento 
po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

de Puerto Lumb<eras. eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberá.n 
170900.222A.46899 Programa de ayudas al 

propios. 
84.24 31/12/2023 217.391,30 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir Cuerpo de Poticlas mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de Locales. desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los sogutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

48765. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Ricote. Programa de propios. 84.24 31/12/2023 89.700,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayudas a percibir 
Poficias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión &n cada una de las anualidades de 

desempel'lo de tas funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayu.ntamientos que cuentan con A~ntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el dedaración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o 48766. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n 

170900.222A.46899 de San Javier. Programa propios. 84.24 31/12/2023 510.000.00 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 
de ayudas al Cuerpo de Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Poticlas Locales.. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas ese, mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales "~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el dedaración responsable retativa a la 

48767. Al Ayuntamiento 
po-tsona1 Audlar de Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

de San Pedro del eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de poticia, que deberán 
170900.222A.46899 Pinatar. Programa de 

propios. 
84.24 31/12/2023 510.000,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir ayudas at Cuerpo de mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de Poticias Locales. desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Potlcia Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los sogutklad deSde un punto de 'llista .-itegtal. concederán mediante Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a 1,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectivos poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 

48768. Al Ayuntamiento personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 
de Santomera. eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 

170900.222A.46899 Programa de ayvcSas al propios. 84.24 31/12/2023 250.000.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayvdas a percibir Cuerpo de Policias 
medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualklades de Locates. desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayvdas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promove< un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portaclos por los 
seguridad desde un punto de vista i'ltegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 
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PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s flnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 
o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios cada mil habitantes se efec1uatá para 

personales y materiales necesarios para que los cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el ded aración ,esponsa~e t&Jatlva a la 
48769. Al Ayuntamiento personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son auxiliares de policía, que debetá.n de TOfre Pacheco. propios. Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 170900.222A.46899 Programa de ayudas al Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 84.24 31/12/2023 443.478.26 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr Cuerpo de Poficias medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de LocaJes. desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octubte de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 
Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una tatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las notmas especiales " ~,guiadoras de su concesión habitantes les concederá el Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

1. Contri:iuir a la financiación de los medios c&da mil habitantes se efectuará para po-tsona1es y materiales necesatlos para que los cada anualidad mediante una 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el ded aración responsable retativa a la po-tsona1 Aud lar oe Policla pueda desatrollar con plantilla existente de policías locales o 

48770. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le :son auxiliares de poticia, que deberán 
170900.222A.46899 

de Totana. Programa de propios. 
84.24 31/12/2023 443.478,26 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuerpo de Garantizar la existencia de los reourS0$ humanos y La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir POllcias Locales. mediOS materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
desempeño de las funciones que son propias de los celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a Cuerpos de Policía Local en k>s municipios de la las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 
Región de Murcia y promover un conoepto de subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los scgutklad deSde un punto de 'llista .-itogtal. concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a t ,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 
directa. Número: 16 subvenciooable 

La comprobación del numero de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supetior a 1,8 efectiYO$ poticiales POt 

1. Cootrbulr a la financiación de los medios cada mil habitantes se efectuará para 
personales y maleñales necesarios para que los cada anualidad mediante una 
mlembtos de los Cuerpos de Policía Local y el declaración responsable relativa a la 
personal Auxiiar de Poticia pueda desarrollar con plantílla existente de policías locales o 

48771. Al Ayuntamiento eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son auxiliares de policia, que deberán 
170900.222A.46899 de Ulea. Programa de propios. 84.24 3 1/12/2023 89.700.00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuetpo de Garantiza, la exlsteocia de los reoursos huma.nos y La cuantifl~ción de las ayuda$ a percibir 
Poficias locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado pot el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de las anualidades de 

desempel'lo de las funciones que son propias de los oeleb<ada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a vigencia del Programa. se efectuará a 
Cuerpos de Poficia Local en los municipios de la las Policías Locales para el pe,íodo 2021-2025. las paflir de los datos de ratio de policías POt Región de Mu,cla y promover un concepto de subvenciones def'M'tdas del mismo para et ejercicio 2023. se cada mil habitantes a.portados por los 
seguridad desde un punto de vista iitegraJ. ooncederán mediante Orden del Consejero de Médio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamien1os en el mes de enero, de 

Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación tras la una ratio igual o superior a 1,8 fOfma que sólo a los Ayuntamientos Que 
aprobación dél Decreto del Consejo de Gobierno en el que se ef&etivos policiales por cada mil 1enga.n una ratio igual o superior a 1,8 se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe ma»rno 
directa. NUmero: 16 subvenciona ble 

20/21 



PES Med,o Ambiente y Unive,sldades.xlsx 

Partida Presupuutarla Proye-cto OBJETIVO Presupuestario CNAE Plazo Costes Fuentes Plan de Acción Indicadores R4glmen de Seguimiento y E-valuación 
(A, B) (C) {O. E) (F) E~cuclón Prevlslble.s f lnan,cla. (JJ (K) (L) 

o (G) (H) (Q 

€ 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ,aoo Igual 

1. Coolri:luir a la íinanciación de los medios o superior a 1,8 efectivos policiales l)Of 

personales y materiales necesarios para que los 
cada mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una miembros de los Cuerpos de Policía Local y el ded aración ,esponsa~ e t&Jatlva a la 

48772. Al Ayuntamiento personal Auxiliar cte Policía pueda desarrollar con plantilla existente de policias locales o eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son 
de Villanueva del Rio propios. 

auxiliares de policía, que debetá.n 
170900.222A.46899 Segura. Ptog,ama de 84.24 31/12/2023 90.869.57 Fondos Ptoplos presentar todos los Ayuntamientos. 

ayudas a1 Cuerpo de 
Garantiza, la existeoeia de los recursos huma.nos y 

La cuantíficación de las ayudas a petciblr 
Pollc.ias Locales. medios materiales suficientes para el adecuado Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobiemo en su sesión en cada una de la-s anualicl.ades de desempeño de las funciones que son propias de los cele.b<ada &J 22 do octub<e de 2020 el P,ograma de Ayudas a vigencia del Programa, se efectuará a 

Cuerpos de Po4icla Local en '°5 municipios de la las Policias Locales para el periodo 2021-2025, las partir de los datos de ratio de policias l)Of Región de Mutcia y promover un concepto de subvenciones derivadas Cl8' mismo para el ej&rcioio 2023, se cada mil habitantes aportacsos por los 
seguridad desde un punto de vista integral. ooncederán mediante Orden del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con Ayuntamientos en el mes de enero, de 

Amble.nte, Mat Menor. Universidades e lnvestl!)aclóo tras la una fatío Igual o superior a 1,8 f0tma que sólo a los Ayuntamientos que 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos policiales l)Of cada mil tengan una ratio igual o superior a 1.8 se 
aprueba.n las notmas especiales f&guladoras de su concesión habitantes les concederá e.l Importe máximo 
directa. NUmero: 16 subvencionable 

La comprobación del número de 
Ayuntamientos que tienen una ratio igual 
o supe<ior a 1.8 efecti\JOS poticiales l)Of 

c&da mil habitantes se efectuará para 
cada anualidad mediante una 
ded aración ,esponsabfe retativa a la 
plantilla existente de policías locales o 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios auxiliares de poticia, que deberá.n 
personales y materiales necesarios para que los 84.24 31/12/2023 510.000,00 Fondos Propios presentar todos los Ayuntamientos. 
miembros de los Cuerpos de Policía Local y el La cuantiflcaciOn de las ayudas a percibir 
personal Au>Cliar de Policía pueda desarrollar con Una vez aprobado l)Of el Consejo de Gobierno en su sesión en cada una de las anualidades de 
eficacia y autosuficiencia, los cometidos que le son celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudes a vigencia del Programa, se efectuarA a 
propios. las Policías Locales para el período 2021 ·2025. las partw de los datos de ratio de policías l)Of 

Garantiza, la existeneia de los recursos huma.nos y subvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se c&da mil habitantes aportados por los 
medios materiales suficientes para el adecuado concederán media.nte Ofcteo del Consejero de Medio Ayuntamientos que cuentan con A~.mtamlentos en el mes de enero. de 

48773. Al Ayuntamiento desempeño de las funciones que son propias de los Ambiente, Mar Menor, Universid&des e Investigación Lras la una ratio igual o superior a t ,8 fama que $610 a los Ayuntamientos que 
de Yecla. Programa de Cuerpos de Po41cia Local en '°5 municipios de la aprobación det Decreto del Consejo de Gobierno en el que se efectivos po4lclales pot cada mil ten!)a.n una ratio igual o superior a 1.8 se 
ayudas a1 Cuerpo de Región de Murcia y promover un concepto de aprueban las norma,s especiales reguladoras de su concesión habitantes les concederá el importe méximo 

170900.222A.46899 Po(lclas Locales. seguridad desde un punto de vista Integral. directa. Número: 16 subvenclooable 
160000.421 B.442.00 Proyecto 49289 "UMU. OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 31/1212023 120.000,00 E Fondos propios Subvención NOMINATIVA, aprobada en la l ey 12/2022, de 30 0 8 03: Fomento de la promoción Evaluación de la justificación presentada 

Compensación Master conocimiento y de la lguaklad de oportunidades. de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad del conocimiento y de la Igualdad 
Habilitantes" ACTIVIDAD B: Cursos de Vera.no, apoyo a la Autónoma de la Región de Murcia para et ejercicio 2023 . de oportunidades. INDICADOR= 

ensel\anza no presencial (UNEO y Extensiones) y Subvención destinada a compensar a la UMU por la bajada 1. Núme<o de Beneficiarios. 
UIMP. ComnAnsación ba·ada de nrecios nUblicos de los Máster Habilitantes en los nrecios nUblicos 

160000.4 21 B.442.01 Proy~o 49290 "UPCT. OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 31/1212023 25.000.00€ FondQS propios Subvención NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 08 03: Fomento de la promoción Evaluación de la justificación presentada 
Compensación Máster conocimiento y de la iguaklad de opottunidades. de d lCiembre, de Presupuestos Geoorales de la Comunidad del conocimiento y de la igualdad 
Habilitantes" ACTIVIDAD 8: Cursos de Verano, apoyo a la Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. de oportunidades. INDICADOR= 

enser.anza no presencial (UNEO y Extensiones) y Subvención destinada a compensar a la UPCT por la bajada 1. NUmeto de Beneficiatios. 
UIMP, Comoensación baiacJa de orecios oúblicos de ros Master Habilitantes en los orecios oúblicos 

160000.4 21 B.442.00 Proyecto 50609 "A la OBJETIVO 02: Coordr,aclón, Ordenación y 8543 31/12/2023 100.000,00 E Fondos propios Subvención NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022. de 30 08 02: Coordinación. Ordenación Evaluación de la Justificación presentada 
UMU. Conscwcio Planificación del sistema universitario regional. de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad y Planificación del sistema 
EunM'ell" ACTIVIDAD F: Apoyo a los campus externos de las Autónoma de la Reglón de Murcia para el ejercicio 2023. universitario regional. 

universidades públicas, al CEI "Mere Nostrum~, a la Subvención destinada al Coosorcio EunM'ell en la que INDICADOR= 1. NUmero de 
internacionalización v la e,ccelencla de las oartlctia la Universidad de Murcia. Beneficiarlos. 
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